
ESCRITURA PÚBLICA No, 2015-17-0 1-06-P000538 
Factura No.: D01-002-0000014 

NOTARIA SEXLA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
GARCESREYES CONSTRUCCIONES $. 

  

OTORGADA POR: REYES KAROLYS FAUSTO EFREN Y OTROS. 

CAPITAL: LSD 800.0 

Di2 Copias 

En la erudad de Qurto, Distrito Merropolitano, capita! de la República del Ecuador, 

el día de hoy once (11) de Marzo del dos mul quince , ante mí TAMARA 

GARCES ALMEIDA, NOTARIA SEXTA DEL CANTON QUITO, compar: 

  

a 

  

consunur la compañía GARCESREYES CONSTRUCCIONES 5.A., REY] 

  

KAROLYS FAUSTO EFREN, por sus propios derechos y GARCES PASTOR 

RODRIGO HERNAN, por sus propios dercehos en virtud de tener Disolución de 

Sociedad Conyugal con Maria Fernanda Menzalde Ramirez, conforme consta del 

documento adjunto Los comparecientes son mayores de edad. de estado civil 

casados, de 

  

sonalidad ecuatoriana, domucilados en esta coudad de Qurto, Distrito 

Metropolitano, hábiles según derecho para contratar y obligarse, 1 quienes de 

conocer doy le, en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificacion 

que en foracopia debidamente autenticada por mi se agregan; bien mstraidos por 

mí la Notaria, en el nbjeto y resultados de esta escritura, que a colebrarla 

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo 

tenor es como sigue, "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el prorocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sirvase insertar una de constitución de compañía anonima, 

Y



contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Intervienen ca el orargamiento de esta escrira - 
Nombres y — [Nacionalidad Estado Civil [Domicilio(Cin [Representante 

  

     
    

  

Apellidos o dad) Vombre y 
Razón Social lA pellido, 

Según 
Corresponda 

RUVES EROS 
FALNTO PEREA 

ACES PASTOR [ECUAZOIUANA 15aDO 'aurro 
¡GO METAN 

  

OMA NA CASADO, gano 

  

      

  

  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que consutuyen, como en electo lo hacen, una compañia anómma. que se sometera 

    

a las disposiciones de la Ley de Compañías. del Código de Comercro, a los 

convenios de las partes y a las normas del Codigo Covil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPA; 

  

A. Vírulo Primero (1) Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo, Artículo Primera (19).- Nombre.- E nombre 

de la compañía que se constituye os GARCESREYT'S CONSTRUCCIONES S.4 

  

Artículo Segundo (20).- Domicilio.- El domue:io prinerpal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA Podra establecer agencias, sucursales 0 

establecimientos administrados por un tacror, en uno o más lugares dentro del 

sermtorio nacional o en el exterior, sujetandose a las disposiciones legales 

correspondientes. Articulo Tercero (3%),- Objeto Sacial.- | 1 objero de la vompañía 

consiste ca CONSTRUCCIÓN DI TODO 1PO DE EDIFICIOS 

RESIDENCIALES: CASAS FAMILIARES INDIVIDLALES, EDIFICIOS 

MULTIFAMILIARES, INCLUSO EDITICIOS DL AI TURAS ELEVADAS, 

VIVIENDAS PARA ANCIANATOS, CASAS PARA BINEFICENCIA, 

ORFANATOS, CÁRCELES CUARTELLS, CONVENTOS, CASAS 

RELIGIOSAS. INCLUYE REMODELACION, RENOVACIÓN O 

REHA 

  

ILITACIÓN DE ESTRUCTURAS EXISTENTUS Tn el compiimiento de 

su objeto la compañía podrá ocicbrar todos los actos y contratos permidos por la 

  

ley Artículo 4%.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es de CINCUENTA 

  

años, contados desde la fecha de mscripción de esta escritura Título Segundo (1D).



Del Capital. Artículo Quinto (5' 

  

.- Capital y de las acciones.- El Capital Susero 

es de OCUOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de America, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibies ordinarias y nomunativas, de UN 

dól 

  

larfes) de los Estados Unados de Amenca de valor nominal cada una, numeradas 

vonseculivamente del cero cero cero ano al OCHOCIENTOS inclastve . El Capital 

Autorizado es de LN MIL dólares de los Estados Unudos de America. Título 

Tercera (111). Del gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%) - Norma 

general. 1:l gobierno de la compañía corresponde a la junta general de accionistas. 

y su administracion al Presidente y'o al Gerente General. La representación legal, 

    Judicial y extrajudicial les correspondera al Gerente General yio al Presidente en 

Íorma INDIVIDLAL En los casos de alta, suscacia temporal o definttiv 

  

impedimento para actuar del Gerente General, sera sccmplazado por el Presidente, y   

ca caso de falta, ausencia o ampedimento para actuar de este áltmo, será 

1eemplazado gor el primero hasta que la Junta General nombre al btular, 1 plazo de 

duración de los indicados Admunistradores será de DOS años pudiendo ser 

  

  ndefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Conyocatorias.- La 

    

convocatoria a junta general efectuará el Gerente Gene: 

  

o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se pub 

  

rá en uno de los Diarios de mayor 

cxculación en el domicilio prnerpal de la compañía, conforme a la | ey, con ocho 

  ¡cbr la reunión. 

  

días de antierpacion, por lo menos, respecto de aquel en el que ge < 

En tales ocho días no se contarán sí de la convocatoria n1 el de realizacion de la 

  

junta Artículo Octava (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta Genera) Universal, del quórum de instalación, del 

«quórum especial de instalación, del quórum de decisión. 

  

Se estará a lo dispuesto 

enla Ley de Compañías. Artículo Noveno (9%) - El Presidente y el Gerente Cieneral 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los adrmumstradores en la Ley de 

Compañas. Título Cuarte (19). De la fi 

  

lización. Articulo Décimo (10%) 

    

misarios.- La ¡unía general designara cada año dos comis: 

  

os, uno principal y



  

uno suplente quienes tendrán derecho unitado de 1aspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sim dependencia de la administración y en mueres de 

la compañía. Titulo Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11%).- Norma general.- La zompañía se disolvesá $ se liquidará 

conforme se establece en la Seccion Decimo Segunda (XI1) de la Ley de 

Compañías CLARTA.- CLADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL. — 

   
   

    

  

    

  

       

   
Vombre de los [Número de — ¡Capital Capital 
accionistas — [Acciones smseriro pagado 
suseritor: E 

Rea mm Cura 23 
PAD   
Saa 
RODEO HERRÁN 
TOTALES |*% 

lan ) pa 

homo 500     

  

QUINTA.- NOVBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES - Para los periodos 

señalados en el articulo sexto (6”) del estatuto, se designan como Pvesidente de la 

compañía al (u a la) señor (u señora) GARCES PASTOR RODRIGO HERNAN, y 

  

como Gerente Cieneral de la misma al (o a la) señor (o señoraj RI- YES KAROLYS 

TAUSITO LFREN respectivamente SEXTA.- DECLAR. ACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DICLARAMOS 

BAJO ILRAMENTO, que los londos y valores que se urslizan sara realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente const 

  

100 de compaña provienen de 

actividades lícilas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DICLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

eptrespondientes permisos y Lccnetas, así como de aquellos permisos de 

luncionamuento, licencras y autorizaciones que en un futuro sohcrten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contrarantes >a70 juramento 

declaran que pagaran el capital suctal en los montos zadicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital soctal una vez consutuida la compañía. y el saldo



insolulo dentro del plezo fijado por la Ley de Compañias Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los dalos sontemdos en el preseme 

instrumento son cierras y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no esupuledo en este estaruto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

demás leges afines En caso de controversia entre los acciomstas o entre acciomistas 

y admumsuadores de la compañia. las paros podran someterse al procedimiento de 

Mediacion conforme lo establece la Loy de Arbiuaje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Listed. Señor(a) 

oláusulas de estilo * HASTA 

  

Notario(a). se dagnará añadir las correspondientes 

AQUÍ La MINUTA, que queda elevada a e:     1tura pública con todo su valor 

  

compuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Supermtendencia de Compañías y Valoros Para la celebración de 

la presente esertrura se observaron los preceptos y requisilos previstos en la Ley 

Notanal; y, leida que les fue a los comparecientes por mi la Notaria, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando mevrporada en el protocolo de esta 

notaría, DIFTODO CUANTO DOY FF 

Firma Socios,     

  

          

  

REYES $4 
CEDUrA: 055121 

es A ITOTIAALS 

680    

  

ABOGADA TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 
_Idenbicacion: 1707539092 

  

TAMARA sema 

MONSERRAT acceso 
FIEL COPIA DEL ORIGINAL GARCES ALMEIDA ¿EeteREie





  

   mí pa 

  

   
NOTARIA SEXTA Enaplicación a 12 Loy Notarial DOY 
FE que !a fotocopia que an-eseda essa conforme con al 

ORIGINAL que me fue ssesertado 9 4 nojals| 

Quitoa 11 MAR 2015 

      
  

      

   

  

    

 





  

ECUATORIANAt ARTO Vegapiae 
z MARIA E MERIZALDE RAMIREZ TIFISURAMUR /AMBATO/LA. MATRIZ         19 ABOSTO 182 ARQUITECTO 

BOS 0088 olOSe MN MEE ns 
. risa BEATRIZ PASTOR 
. LA MATRIZ autto 18/03/2008 
j 16/03/8618 

| REN 1822268 

    

   
px 

  

$ ca + 

ATOT19O0219 
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NOTARIA SEXTA: En aplicacion 4/4 Loy Meranial LOY 
FE que la fotoroma 

ORG! 
      

  

    

   

  

1,e anreuede esta conferme con al 
NAL que me Jue   asentado en <I- nojas) 

Quitos 11 MAR, 2015 

| E 

i 

 





  

MARGT E REPÚBLICA DEL ECUADOR 
HARGINA DO meccion GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo Ig eta 
En hoy día ...GTNGO. de 
bol El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

  

       

   

  

     
y del dos mil 
Mende la presente acta del matsimonlo de ; 
MOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE a rd da       nacido en 

profesión ... 
estado anterlor 

BEATRIZ PASTOR 

  

  

UBSERVACIONES: 

  

  

Plata 4 30/5/2012 

HF DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

COPIADORA 

¡ARCHIVO DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 
QUITO - PICHINCHA ¿ee     

  

  

 



e 

RAZON: Por ACTA NOTARIAL colebrada an LA NOTARIA, TRIGESIMA. PRIMERA DEL CANTON 
QUITO.- de facha, 15 de mayo del 2012, Sa declara DISUELTA LA SOCIEDAD CON 

* óntrez' RODRIGO HERIAIEIGARCES PASTOR ..con. MARIA: FERNANDA: 
- Documento «que ta archiva ton el.No,.2012: 53. Qt 

      
   

   

      

  
La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presa 
zada mediante sentencia dal Juez 

    

   

  

Jete de Oticina 

Se declaro la nulidad de este matrimonio mediente sentencia del Juez .. 
e 00 fe 

  

    ... cuya copla se archiva, 

.. de 

   
"Jefe de Oficina 

OTRaS SUBINSURIPCIONES U MARGINACIONES 

  

30/5/2012 

  

      
  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

2012 
COPIADORA 

ARCHIVO DELA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

NO
TA
RI
A 

SE
XT
A 

-E
n 

ay 

QUITO - PICHINCHA     
  

 


